
Nal SU PIAS AOS 

Guayaquil, 30 de Agosto del 2.002 

' 
, 

Señora 

GLORIA CARBO WRIGHT DE ORÚS 

Ciudad.- y0% 

De mis consideraciones : Ut 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía “INMOBILIARIA SATINMO S.A.”, en sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Ud. como PRESIDENTA de 
la misma por un período de CINCO AÑOS, en reemplazo de la Sra. María 
Cristina Orús Carbo, quien renunció al antedicho cargo y cuyo nombramiento 
fuera inscrito el 28 de diciembre del 2.000. 

Como tal le corresponde reemplazar al Gerente General en casos de falta, 
ausencia o impedimento para actuar de éste y sólo así podrá representar legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía, con las facultades que los Estatutos 
Sociales determinan en su artículo vigésimo séptimo, según consta en la 
escritura pública otorgada el 6 de septiembre del 2.000 ante el Notario del 
Cantón Guayaquil, doctor Alberto Bobadilla-Bodero e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 8 de dj el mismo año. 

  

     
Atentamente, 

4 

A 

A : 

    

    
A EL CUAL HE SIDO ELEGIDA. 

| — 
SRA. GLORIA CARBO T DEORÚS 
C.L 30687- 
Guayaquil, 30 de agosto del 2.002 

DÉ PRESIDENTA DE “INMOBILIARIA. - 
A 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1l- En la presente fecha” queda inscrito el 

Nombramiento de PRESIDENTA, -de la Compañía 
INMOBILIARIA SATINMO S.A. a favor de 

GLORIA CARBO WRIGHT DE ORUS,. de fojas 
118.786 /a 118.788, +Registro Mercantil número 
18.089, Repertorio número  27.629.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos. «2.- Se tomo nota de este . 

Nombramiento a foja 95.002, “del Registro Mercantil de 
2.000,//al margen de la inscripción  respectiva.- 
Guayaquil, trece de Septiembre rlel dos mil dos.- 
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DRA. NORMA P DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
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